
 Juan Alejandro Reyes/John Alexander Reyes was born and raised in Santa Barbara, 
California. He was educated in Santa Barbara and earned a Bachelor's Degree in 
Sociology at the University of California at Santa Barbara, receiving Highest Honors. He 
attended Harvard University thereafter in the Ph. D. Program, Department of Sociology. 
He then obtained a Jurist Doctorate degree from California Western School of Law in 
San Diego, California in 1983. He was awarded a Ford Foundation Scholarship, a 
Harvard Scholarship, and a John and Robert Kennedy Legal Scholarship. 
 
He has maintained a general legal practice for 25 years in Santa Barbara, California 
and has also practiced in Hanover, New Hampshire area for 2 years. He has been a 
member of the Santa Barbara County Bar Association, the Santa Barbara County Lawyer 
Referral Service as Vice President and the New Hampshire Bar Association. He is 
admitted to the practice of law in both the states of California and New Hampshire. 
 
General practice cases handled by Mr. Reyes have included a wide variety of civil and 
criminal matters. 
 
In the civil category are several dissolutions of marriage, support cases, restraining 
orders and related family law matters. Also in this category of civil cases are many 
personal injury matters which have included out of court and in court settlements 
which have involved recovery for property damage, injuries to the person, and injuries 
to the psyche, and loss of consortium. Mr. Reyes is also experienced in resolving 
business matters involving corporate, banking, contracts, real estate, entertainment, 
and certain intellectual property, and administrative matters. 
 
In the criminal area, Mr. Reyes has experience in a wide variety of cases, involving 
misdemeanors and felonies. He has handled many driving under the influence, theft, 
hit and run, battery, drug and sex related cases. 
 
Mr. Reyes is English and Spanish speaking. 
 
 



Juan Alejandro Reyes/John Alexander Reyes nació y fue criado en Santa Bárbara, 
California. Fue educado en Santa Bárbara y recibió su Titulo de Bachillerato en 
Sociología en la Universidad de California en Santa Bárbara, recibiendo los Mayores 
Honores. Luego continuó sus estudios en la Universidad de Harvard en el programa de 
Doctorado en el Departamento de Sociología. Más tarde continúa sus estudios y logra 
su Doctorado Jurídico en California Western School of Law en San Diego, California en 
el año 1983. Obtuvo una Beca de parte de la Fundación Ford, una Beca de Harvard, y la 
Beca Legal de John y Robert Kennedy.   
 
Ha mantenido su práctica legal durante 25 años en Santa Bárbara, California  y 
también ha ejercido su profesión en Hanover, New Hampshire durante 2 años. Juan 
reyes también es miembro de las organizaciones legales como la Santa Bárbara County 
Bar Association, Vicepresidente del Santa Bárbara County Lawyer Referral Service y 
miembro de la New Hampshire Bar Association. El Señor Reyes tiene licencia para 
ejercer su profesión de abogado en los estados de California y de New Hampshire. 
 
Los casos de práctica general que el Señor Reyes ha llevado a cabo incluyen una gran 
variedad de casos de la ley civil y de la ley criminal.    
 
En la categoría de la ley civil se ha encargado de casos de disolución de matrimonios, 
casos de mantenimiento, ordenes de restricción y otros temas legales de la ley 
familiar. También con relación a los casos civiles se incluyen muchos casos de lesiones 
personales con acuerdos dentro y afuera del proceso legal que lograron recuperación 
por los daños causados a la propiedad, o por lesiones a la persona, o por lesiones 
psíquicas y por perdidas de consorcio. El Señor Reyes también tiene experiencia en 
resolución de asuntos comerciales relacionados con corporaciones, bancos, contratos, 
bienes raíces y el ramo del entretenimiento y con ciertos tipos de asuntos de patentes 
de propiedad intelectual como así también temas administrativos. 
 
En el área de la defensa criminal, el Señor Reyes tiene experiencia en una gran 
variedad de casos de delitos menores y delitos graves o felonías. También ha resuelto 
casos de manejar bajo la influencia, de robo, de choque y escape, de agresión física, 
de casos de drogas y delitos relacionado con el sexo 
 
El Señor Reyes habla el idioma inglés y el idioma español.    


